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Comisión Electoral ICAM 2022. 

 

Acuerdo número 3, de 31 de octubre de 2022. 

 

Asunto: PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS Y DE CANDIDATURAS (Art. 31.6 de 

los Estatutos del ICAM). 

 

Motivación: 

 

1. El artículo 31.6 de los Estatutos del ICAM dispone que dentro de los dos días 

siguientes a la expiración del plazo establecido en el apartado 5 “… la comisión 

electoral efectuará la proclamación de candidatos y candidaturas…”. El 

precepto añade que “… no se proclamarán aquellos candidatos o candidaturas 

que no reúnan los requisitos exigidos …”.  

 

2. El artículo 30 de los Estatutos del ICAM, así como el art. 79.1 del Estatuto 

General de la Abogacía Española (“EGAE”), establecen los requisitos de 

elegibilidad de los candidatos. Tanto los específicos para la elección del 

Decano como los exigibles a los restantes miembros de la Junta de Gobierno. 

Por su parte, los párrafos segundo y tercero del art. 31.5 de los Estatutos del 

ICAM establecen los requisitos que han de cumplir las candidaturas conjuntas.   

 

3. Dentro del plazo establecido en el art. 31. 5 se han presentado un total de siete 

(7) candidaturas conjuntas, que incluyen un candidato diferente para cada uno 

de los puestos a cubrir. Asimismo, tres colegiados han presentado candidaturas 

para cubrir diferentes puestos singulares en la Junta de Gobierno.  

 

4. En cuanto al cumplimiento por los candidatos de los requisitos establecidos en 

el artículo 30 de los Estatutos del ICAM, se han de realizar las siguientes 

consideraciones:  

 

a. La abogada con número de colegiación 79.471 ha presentado su 

candidatura individual para los puestos de Decana, Diputada 1ª, 

Diputada (sin especificación de número) y Tesorera.  
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A este respecto hay que indicar que la concurrencia como candidato a 

más de uno de los puestos a cubrir en un mismo proceso electoral se 

encuentra prohibida expresamente en el artículo 30. 4 de los Estatutos 

del ICAM y en el artículo 79.3 del EGAE. No es por tanto admisible.  

 

No obstante, aplicando estos preceptos estatutarios conforme al artículo 

36 de la Constitución, que establece el principio democrático como 

norma rectora del gobierno y funcionamiento interno de los colegios 

profesionales, así como a la luz de los dispuesto en el artículo 77. 1 del 

EGAE y del artículo 24.2 de los Estatutos del ICAM, procede preservar 

la candidatura de esta colegiada al puesto a cubrir de mayor rango, sin 

perjuicio de declarar inadmisible y, por tanto, no proclamar la 

candidatura de esta misma abogada a otros puestos de la Junta de 

Gobierno.   

 

b. El candidato con número de colegiación 52.775 fue objeto de una 

sanción disciplinaria firme consistente en un mes de suspensión en el 

ejercicio de la abogacía y cuyo cumplimiento tuvo lugar en el período 1 

a 31 de enero de 2022. Por tanto, de conformidad con lo establecido 138 

del EGAE aún no ha transcurrido el plazo estatutariamente previsto para 

la “… cancelación de la anotación…” de la sanción en el expediente 

personal del colegiado. 

 

A este respecto se ha de indicar que el artículo 79.1.b) del EGAE 

contempla como causa de inelegibilidad de los colegiados la de "… 

haber sido sancionados disciplinariamente por resolución administrativa 

firme, mientras no hayan sido rehabilitados…". Lo cual remite a los 

plazos de cancelación de las anotaciones de las sanciones establecidos 

en el artículo 138.  

 

Sin embargo, el artículo 30.1.b) de los Estatutos del ICAM limita 

temporalmente la referida causa de inelegibilidad a la circunstancia de 

que “… no se haya extinguido la responsabilidad disciplinaria…".  
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La diferente redacción de esta causa de inelegibilidad en los dos 

preceptos estatutarios citados ha de resolverse con la prevalencia de los 

Estatutos del ICAM, debido a que las reglas del EGAE contenidas en el 

art. 79.1 rigen solo “… en defecto de previsión específica …” en los 

estatutos particulares. Por otro lado, la regulación contenida sobre este 

punto en los Estatutos del ICAM resulta menos restrictiva que la 

contendida en el EGAE, por lo que ha de primar conforme al principio 

democrático que inspira la organización y funcionamiento de estas 

corporaciones conforme al artículo 36 de la Constitución.  

 

En virtud de ello, dado que la responsabilidad disciplinaria se extinguió 

con el cumplimiento de la sanción, la candidatura de este colegiado debe 

ser admitida.  

 

5. Las siete candidaturas conjuntas presentadas dentro del plazo indicado 

cumplen los requisitos establecidos en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 31.5 de los Estatutos del ICAM.  

 

Acuerdo: 

 

Primero.- Proclamar los candidatos y candidaturas que figuran en el ANEXO I de este 

Acuerdo así como ordenar su publicación y difusión en los términos previstos en el 

artículo 31. 6 de los Estatutos del ICAM.  

 

Segundo.-  No proclamar a la abogada con número de colegiación 79.471como 

candidata individual a los puestos de Diputada 1ª, Diputada (sin especificación de 

número) y Tesorera, por la causa establecida en el artículo 30. 4 de los Estatutos del 

ICAM y 79.3 del EGAE.  
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ANEXO I  

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31.6 y 32.3 c) de los Estatutos del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, la Comisión Electoral, en reunión del día 31 

de octubre de 2022 

 

ACUERDA 

 

PROCLAMAR LAS SIGUIENTES CANDIDATURAS Y CANDIDATOS para las 

elecciones a la Junta de Gobierno del ICAM que se celebrarán el 20 de diciembre de 

2022:   

 

A. CANDIDATURAS CONJUNTAS: 

 

1. CANDIDATURA ENCABEZADA POR BEGOÑA TRIGO APARICIO 

(SOMOS ABOGAD@S): 

 

− Decana: Begoña Trigo Aparicio con n º de colegiada del ICAM 78.979. 

 

− Vicedecana, diputada 1: Lourdes Pulido Alcon con n.º de colegiado 

del ICAM 29.091. 

 

− Diputado 2: José David Ruiz García con n.º de colegiado del ICAM 

74.693. 

 

− Diputado 3: Alvaro Gómez Rodríguez con n.º de colegiado del ICAM 

10.4558. 

 

− Diputado 4: Alejandro Muñoz Castro con n.º de colegiado del ICAM 

60.999. 

 

− Diputada 5: Mónica Sola Moratílla con n.º de colegiada del ICAM 

83.937. 
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− Diputado 6: Francisco Javier González Gutiérrez con n.º de colegiado 

del ICAM 86.551. 

 

− Diputado 7: Antonio Alberca Pérez con n.º de colegiado del ICAM 

53.679. 

 

− Diputada 8: Marina Beatriz Burlli Romero con n. º de colegiada del 

ICAM 56.455. 

 

− Diputado 9: Enrique Sainz de Baranda de la Torre con n.º de 

colegiado del ICAM 52.775. 

 

− Diputado 10: Alvaro Sorli Moure con n. º de colegiado del ICAM 

80.728. 

 

− Secretaria: Marina León Moro con n º de colegiada del ICAM 59.678. 

 

− Bibliotecaria: Susana Gómez Laín con n.º de colegiada del ICAM 

117.656. 

 

− Tesorera: María Dolores Garrido Bullón con n º de colegiada del 

ICAM 50.150. 

 

2. CANDIDATURA ENCABEZADA POR BEATRIZ SAURA ALBERDI: 

 

− Decana: Beatriz Saura Alberdi con n.º de colegiada del ICAM 

118.118. 

 

− Vicedecano, diputado 1: Daniel Gómez de Arriba con n.º de 

colegiado del ICAM 56.852. 
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− Diputada 2: Purificación Pujol Capilla con n.º de colegiada del ICAM 

69.493. 

 

− Diputado 3: Miguel Ángel Villanueva Gonzalez con n.º de colegiado 

del ICAM 106.624.  

 

− Diputada 4: Silvia Córdoba Moreno con n.º de colegiada del ICAM 

77.290. 

 

− Diputado 5: Daniel Campos Navas con n.º de colegiado del ICAM 

79.756. 

 

− Diputada 6: Beatriz Rúa Peláez con n.º de colegiada del ICAM 

62.919. 

 

− Diputado 7: David Martínez García con n.º de colegiado del ICAM 

116.215.  

 

− Diputada 8: Natalia Jiménez Jiménez con n. º de colegiada del ICAM 

104.855. 

 

− Diputado 9: Juan Pedro Del Castillo Serrano con n.º de colegiado del 

ICAM 82.646. 

 

− Diputada 10: Eugenia Ravagnan Venezze con n.º de colegiada del 

ICAM 124.529. 

 

− Secretaria: Pilar López Asencio con n.º de colegiada del ICAM 

46.965. 

 

− Bibliotecaria: Ofelia Tejerina Rodríguez con n.º de colegiada del 

ICAM 73.588. 
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− Tesorero: Enrique Aznar Pallares con n.º de colegiado del ICAM 

62.848. 

 

3. CANDIDATURA ENCABEZADA POR MIGUEL DURÁN CAMPOS: 

 

− Decano: Miguel Durán Campos con n.º de colegiado del ICAM 

126.605. 

 

− Vicedecano, diputado 1: Jesús Ángel Rojo Pinilla con n.º de 

colegiado del ICAM 119.242. 

 

− Diputada 2: María del Mar Bernabé Portolés con n.º de colegiada del 

ICAM 19.151. 

 

− Diputada 3: María Yhasir Sandi Rojas Yhasmareth con n.º de 

colegiada del ICAM 118.271. 

 

− Diputado 4: Adolfo Prego de Oliver y Tolivar con n.º de colegiado del 

ICAM 98.982. 

 

− Diputado 5: Ignacio Gordillo Álvarez-Valdés con n.º de colegiado del 

ICAM 22.176. 

 

− Diputada 6: Almudena Rodríguez Pérez con n.º de colegiada del 

ICAM 42.939. 

 

− Diputado 7: José Javier Polo Rodríguez con n.º de colegiado del 

ICAM 132.353. 

 

− Diputado 8: Santiago Milans del Bosch Jordán de Urries con n.º de 

colegiado del ICAM 64.315. 
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− Diputado 9: Domingo Pérez Castaño con n.º de colegiado del ICAM 

63.696.  

 

− Diputada 10: María Helena Lizagur García-Margallo con n. º de 

colegiada del ICAM 21.791. 

 

− Secretario: Juan Manuel Solaeche y Bielsa con n º de colegiado del 

ICAM 64.456. 

 

− Bibliotecaria: Bella García Villanueva con n.º de colegiada del ICAM 

64.454. 

 

− Tesorera: Patricia Solana Fernández con n º de colegiado del ICAM 

68.375. 

 

4. CANDIDATURA ENCABEZADA POR JUAN GONZALO OSPINA 

SERRANO: 

 

− Decano: Juan Gonzalo Ospina Serrano con n.º de colegiado del ICAM 

92.193. 

 

− Vicedecana, diputada 1: Silvia Madrid Corrales con n.º de colegiada 

del ICAM 54.651. 

 

− Diputado 2: Diego Solana Giménez con n.º de colegiado del ICAM 

72.611. 

 

− Diputada 3: Eva Serrano Clavero con n.º de colegiada del ICAM 

63.717. 

 

− Diputado 4: Juan Ramón Montero Estévez con n.º de colegiado del 

ICAM 14.945. 
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− Diputada 5: María del Pilar Sánchez-Bleda García con n.º de 

colegiada del ICAM 52.744. 

 

− Diputado 6: José Ignacio Vega Labella con n.º de colegiado del ICAM 

80.563. 

 

− Diputado 7: Sergio Miguel García-Valle Pérez con n.º de colegiado 

del ICAM 63.401. 

 

− Diputado 8: Adal Salamanca Cabrera con n.º de colegiado del ICAM 

90.694. 

 

− Diputada 9: María Yolanda López-Casero de la Torre con n.º de 

colegiada del ICAM 56.462. 

 

− Diputada 10: Marién Inés Ramos Poche con n.º de colegiada del 

ICAM 119.499. 

 

− Secretario: Jesús María Andújar Urrutia con n.º de colegiado del 

ICAM 62.857. 

 

− Bibliotecario: Felipe Rodolfo Debasa Navalpotro con n.º de 

colegiado del ICAM 70.803. 

 

− Tesorera: Julia María Clavero Navarro con n º de colegiado del ICAM 

77.351. 

 

5. CANDIDATURA ENCABEZADA POR EUGENIO RIBÓN SEISDEDOS 

(COMPROMISO ABOGACÍA): 

 

− Decano: Eugenio Ribón Seisdedos con n. º de colegiado del ICAM 

61.686. 
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− Vicedecana, diputada 1: Isabel Winkels Arce con n.º de colegiado 

del ICAM 30.368. 

 

− Diputado 2: José Ramón Couso Pascual con n.º de colegiado del 

ICAM 30.424. 

 

− Diputada 3: Ana Isabel Buitrago Montoro con n.º de colegiada del 

ICAM 49.242. 

 

− Diputado 4: Francisco Javier Mata Vázquez con n.º de colegiado del 

ICAM 27.311. 

 

− Diputada 5: Mabel Elisabeth Klimt Yusti con n.º de colegiada del 

ICAM 77.896. 

 

− Diputada 6: Maria Teresa Mínguez Díaz con n.º de colegiada del 

ICAM 66.772. 

 

− Diputada 7: Ester Maria Mocholi Ferrandiz con n.º de colegiado del 

ICAM 123.255. 

 

− Diputada 8: Roberta Laura Poza Cid con n.º de colegiado del ICAM 

116.811. 

 

− Diputado 9: Juan Manuel Mayllo Martinez con n.º de colegiado del 

ICAM 58.104. 

 

− Diputado 10: Gabriel Rodríguez Leva con n.º de colegiado del ICAM 

135.196. 

 

− Secretario: José Ignacio Monedero Montero De Espinosa con n.º de 

colegiado del ICAM 42.982. 
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− Bibliotecario: Emilio Jose Ramírez Matos con n.º de colegiado del 

ICAM 62.357. 

 

− Tesorera: Maria Dolores Fernández Campillo con n.º de colegiado del 

ICAM 19.929. 

 

6. CANDIDATURA ENCABEZADA POR MARIA ANGELES CHINARRO 

PULIDO (RECUPEREMOS EL COLEGIO):  

 

− Decana: María Ángeles Chinarro Pulido con n.º de colegiado del 

ICAM 65.807. 

 

− Vicedecano, diputado 1: Pedro Feced Martínez con n.º de colegiado 

del ICAM 15.857. 

 

− Diputada 2: Carmen Sánchez Vidanes con n.º de colegiado del ICAM 

21.123. 

 

− Diputada 3: Rosa María Sáez de Ibarra Trueba con n.º de colegiada 

del ICAM 9.745. 

 

− Diputada 4: Clara Argentina Tomás Azorín con n.º de colegiado del 

ICAM 52.064. 

 

− Diputado 5: Antonio Segura Hernández con n.º de colegiado del 

ICAM 63.488. 

 

− Diputado 6: Felipe Beltrán Cortés con n.º de colegiado del ICAM 

64.367. 

 

− Diputado 7: Ismael Sánchez Jiménez con n.º de colegiado del ICAM 

116.908. 
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− Diputada 8: Beatriz Duro Álvarez del Valle con n.º de colegiado del 

ICAM 105.811. 

 

− Diputado 9: María Ángeles Jaime De Pablo con n.º de colegiado del 

ICAM 45.276. 

 

− Diputado 10: Heidy Lucía Paredes Ayllón con n.º de colegiado del 

ICAM 45.160. 

 

− Secretario: Juan Manuel Ruiz Fernández con n.º de colegiado del 

ICAM 22.907. 

 

− Bibliotecario: Bernardo García Rodriguez con n.º de colegiado del 

ICAM 40.044. 

 

− Tesorera: Beatriz Llamazares Menéndez con n.º de colegiada del 

ICAM 66.637. 

 

7. CANDIDATURA ENCABEZADA POR RAUL OCHOA MARCO 

(PRIMERO ABOGACÍA): 

 

− Decano: Raul Ochoa Marco con n.º de colegiado del ICAM 46.438. 

 

− Vicedecana, diputada 1: Patricia Abad Herrera con n.º de colegiada 

del ICAM 81.609. 

 

− Diputado 2: Jose Luis Vázquez López con n.º de colegiado del ICAM 

66.262. 

 

− Diputada 3: Marta Zárate Muñoz-Repiso con n.º de colegiada del 

ICAM 68.652. 
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− Diputada 4: María de Gracia Rivas Hernández con n.º de colegiada 

del ICAM 84.198. 

 

− Diputado 5: Miguel Ángel Nieto Núñez con n.º de colegiado del ICAM 

59.945. 

 

− Diputada 6: Carmen Josefina Peña Moreno con n.º de colegiado del 

ICAM 46.492. 

 

− Diputada 7: Marta Moreta Leal con n.º de colegiada del ICAM 57.209. 

 

− Diputada 8: Maria del Rosario Sánchez Bellido con n.º de colegiado 

del ICAM 45.827. 

 

− Diputada 9: Cynthia Gabriela Favero Ballesteros con n.º de colegiado 

del ICAM 56.368. 

 

− Diputada 10: Blanca Alguacil Rojo con n.º de colegiada del ICAM 

133.189. 

 

− Secretario: José Luis González Armengol con n.º de colegiado del 

ICAM 119.654. 

 

− Bibliotecario: Victor Cortizo Rodríguez con n.º de colegiado del ICAM 

58.963. 

 

− Tesorero: Fernando Franchy Piña con n.º de colegiado del ICAM 

132.290. 

 

 

B. CANDIDATURAS INDIVIDUALES: 

 

1. CANDIDATAS AL PUESTO DE DECANA: 
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1) Raisy Celeste Ventura Vargas con n.º de colegiada del ICAM 79.471. 

 

2) Maria Teresa Galán Abad con n. º de colegiada del ICAM 81.615. 

 

2. CANDIDATO AL PUESTO DEL DIPUTADO 10º:  

José Fernández Cabado con n.º de colegiado del ICAM 17.117. 

 

 


